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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Pasó a Despacho de la Señora Juez el 

presente proceso PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, informándole que 

por error involuntario en el numeral sexto del auto interlocutorio No. 

1592 del 17 de julio de 2023, se ordenó el emplazamiento de las personas 

determinadas y herederos indeterminados de Oscar Giraldo Quintero y 

también se identificó a la demandada con apellidos diferentes. 

 
Manizales, 26 de Julio de 2023 

 

 
LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 

SECRETARIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto Interlocutorio No. 1412 

 
Proceso: PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINIO. 
Demandante:      MARÍA HILDA GARZÓN PAMPLONA. 

Demandados: FUNDACIÓN JULIA AVENDAÑO DE 

OCAMPO Y DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS. 
Radicado: 17001-40-03-005-2023-00367-0 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 286 del Código General del Proceso que indica 

que “toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto (…)”, se dispone 

a corregir el numeral SEXTO de la parte resolutiva de la Sentencia No. 

1592 proferida por este Despacho Judicial el día 17 de julio de 2023, 

dentro del proceso de PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO promovido por la 

señora MARIA HILDA GARZÓN PAMPLONA en contra de LA 

FUNDACIÓN JULIA AVENDAÑO DE OCAMPO Y DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS lo anterior en razón a que, por un error 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Por Estado No. 104 de esta fecha se notificó el auto 
anterior. 

Manizales, 27 de Julio de 2023 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 

Secretaria 

involuntario, se ordenó el emplazamiento de los herederos determinados 

y personas indeterminadas del señor Oscar Giraldo Quintero. 

 
Por ende, se repone el ordinal sexto del proveído en mención aclarando 

que el emplazamiento se ordena frente a LA FUNDACIÓN JULIA 

AVENDAÑO DE OCAMPO Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 

que se crean con derecho sobre el bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria 100-64100. 

 
De la misma manera se corrige el error aritmético en referencia la parte 

demandante aclarando que el nombre corresponde realmente a MARIA 

HILDA GARZÓN PAMPLONA identificada con cédula de ciudadanía 

30.272.379 de la ciudad de Manizales, Caldas, corrección que también 

será realizada dentro del emplazamiento por este Despacho. 

 
Como dicha corrección se hace luego de publicado el presente auto se 

notificará por aviso, tal y como lo dispone el inciso 2 del artículo 286 del 

Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 
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